
 
 
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL TIEMPO DE ALMACENAMIENTO DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS POR ARREGI ETXABE JUAN JOSE, S.A. 
 

D. Juan Carrasco Garcia, con DNI: 45625418L, en representación ARREGI ETXABE 
JUAN JOSÉ, S.A.  con CIF: A20558599, domicilio a efectos de notificaciones en Uparan nº 
2 en el término municipal de Aduna (Gipuzkoa), en su calidad de representante legal 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 

- Que los residuos generados en las instalaciones situadas en Polígono Industrial 
Jundiz, C/ Bidegana nº 15 del término municipal de Vitoria-Gasteiz (Araba), serán 
gestionados mediante gestores autorizados. 

 
- Que, debido a la actividad generadora de residuos peligrosos y el volumen de 

los mismos dentro de un periodo semestral es poco relevante, por lo que 
realizar el porte de los mismos por el gestor autorizado en un plazo inferior a 
los seis meses resulta costoso. 

 
Y, por lo tanto, SOLICITA: 
 

- Autorización para ampliación del tiempo de almacenamiento de los residuos 
hasta un año. 

 
Y para que así conste expido la presente solicitud en Vitoria-Gasteiz, a 4 de febrero 

de 2025, 
 
 
 

 
Fdo.: Juan Carrasco García 
ARREGI ETXABE JUAN JOSÉ, S.A. 
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